
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL cc 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.------- 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de noviembre del dos 

mil seis, ante mi, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO 

de este cantón, comparecen, los señores, FELIX HUMBERTO 

ARRIAGA GOMEZ, de estado civil soltero, abogado; y, AZUCENA 

MARIBEL MEDINA BAILON, de estado civil soltera, ejecutiva.- Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de constitución y estatutos de la compañía anónima 

BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL así como las declaraciones que 

hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios derechos los 

 



señores: FELIX HUMBERTO ARRIAGA GOMEZ, de nacionalidad ' 

ecuatoriano domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; y, AZÚUCENA MARIBEL MADINA 

BAILON, de estado civil soltera, odontóloga; por sus propios derechos. - 

SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la 

de formar una compañía anónima bajo la denominación BLUE OIL 

ECUADOR S.A. BLUOIL, y que en los estatutos y declaraciones que a 

continuación se detallan, constan el objeto social de la compañía, su 

capital, forma de pago, plazo, administración y en fín, todos los 

requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL- 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se 

denomina BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL., es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera del territorio 

nacional.- ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía podrá dedicarse a: 

Construcción de embarcaciones, naves, buques, barcos de pequeño y 

grandes calados sean estos de servicio industrial, turísticos; ecológicos e 

investigaciones científicas, sean de bandera nacional o extranjera. Podrá 

tener representaciones marítima, brindar asesoria técnica marítima, de 

logística y afines, dar servicio de carga y descarga contenorizada, carga 

suelta y al granel, de petróleo, combustible y demás derivados de productos 

del mar, agrícolas e industrial, consolidar y desconsolidar carga, dar 

servicios marítimos y portuarios de todo índole, se podrá dedicar a 

prestar servicio de almacenamiento temporal de contenedores y carga



rrendar, adin minis! trar, comprar, vender barcos, y 

2 asociación as acuerdo con la ley de pesca y 

y fiigoriicos de procesamiento de especies       

“toda clase de activicad industrial, comercial y 

entre relacionada con la industria pesquera o con 
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tonta, 146 representación y agenclar como comitente o comisionista de 
a 

envcises y compañías nacionales » extranjeras; a la producción, 
  A 

come, cielización, veria, distribución y prestación de servicios de toda clase 

den encotos y bebidas: compra y venta de comidas y debidas a todo nivel, 

reta ioradas cor servicios a hoteles, restaurantes, bares cafes, pensiones, 

compementos turisticos, catering y de comidas a domicilio, tanto 

emoenares como en lugares fijos, pudiendo asesorar recepciones, 

buineras, delicatessen yv toda clase de comidas rápidas; instalación, 

Griaircior y manero de alimentos a empresas, dentro de su conducción 

pomá  eiectuar toda gestión de comercialización, generación, 

adoocieiración contro: y promoción de eventos para diferentes espectáculos 

sesestos públicos Y privados; a la comercialización de combustibles para 

25 O ores. ua <l sector industrial, camaeronero, pesquero nacional e 

in-armacionel, nevieso racional e interracional, para aeronaves de todo 

tipo, se lo rentizar: entre los miembros de su red de distribución, 

co rvcsalización de jubricantes, grasas y cualquier otro derivado del 

pese, aditivos y demás productos de comercialización en estaciones de 

Sue Tío. lusmcedoras, escérera, al por mayor y menor. Se dedicara a la 

Convryuctón, arrendamiento y explotación directa o a través de terceros, de 

esamoros de servico de combustibles y otros derivados del petróleo, 

a Suera del eos, Participara +1 la eizboración de toda clase 

pi 3. sn ac tacio sa. ofertas publicas v/o privadas en la con, 

   
   

 



oras compañías nacionales y/o extranjeras dentro y fuera del país, en 

remeras y otras empresas dedicadas al procesamiento del petróleo. 

Comprara compañías petroleras o acciones en las mismas, interviniendo 

directa O indirectamente en la producción petrolera en todas sus fases: 

exploración, explotación, industrialización, etc., incluso de cualesquiera de 

sus derivados; construcción, operación y mantenimiento de oleoductos, 

podiduchos y terminales, fabricara productos con los derivados del petróleo 

como para pavimentación y techado, pintura asfáltica, briquetas de 

combustible, combustible aglomerado, aceite y grasas, lubricantes 

compuestos y mezclados. Importara y distribuirá al por mayor y menor 

equipos, partes y piezas sueltas, para el aérea del objeto social pudiendo ser 

ruevas, usadas o reconstruidas, tales como surtidores, bombas, tuberías, 

llaves de paso, equipos perforación, succión, mangueras, etc. También 

importara vehículos, partes, piezas de repuestos de todo tipo, importara 

S aulo tanques y equipos para los mismos, piezas repuestos nuevos, usados O 

reconstruidos, llantas y demás accesorios de vehículos. Podrá ensamblar 

vehículos de todo tipo y marca que se produzcan o que se produjeren en el 

futuro, para el efecto crear un departamento legal- financiero - seguridad, 

con fines empresariales y para brindar asistencia jurídica, financiera y de 

seguridad en todas las especialidades y conforme los adelantos de la ciencia 

y tecnología. Podrá importar o adquirir en el mercado local toda la 

raaquinaria, herramientas, equipos y demás implementos requeridos para el 

efacto, Importar partes y piezas para las maquinarias y equipos, etc. Tendrá 

la compañía también como objeto dedicarse a la importación, exportación, 

fabricación de toda clase de juguetes infantiles; así como la compañía 

también se dedicara a la fabricación, venta e importación de acoples de 

mangueras y conexlones para maquinaria y mas equipos mecánicos y 

esectrónicos. La compañía se dedicara a la constricción y concesión de 
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carreteras, puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos. Podrá 

     

    

    

np , Comprar maquinarias livianas y pesadas para su actividad y para 

      
/ Esto | mercado nacional. Se dedicara a la importación, exportación, 

Ed , 
ecomscrejalfggdción, fabricación y distribución de toda clase de productos 

a Y ños 

g pl : sticós Pe uso domestico, industrial y comercial. Al revelado y 

« dotaconias e lo clase de documentos, a la importación, distribución y 
  

venta de fotocopiadoras, tinta y accesorios para maquinas fotocopiadoras y 

todos los implementos e insumos requeridos en esta actividad pudiendo 

extender su actividad a la asesoria técnica relacionada con este campo. 

También se dedicara a la fabricación, producción, transformación, 

compraventa, importación, exportación, representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentarias, nuevas y 

usadas, fibra, tejidos hilados, calzado y materia primas que la componen. 

agencia naviera para embarcaciones, naves, buques, barcos de pequeño y 

grandes calados sean estos de servicio industrial, turísticos, ecológicos e 

investigaciones científicas, sean de bandera nacional o extranjera. Podrá 

tener representaciones marítimas, brindar asesoría técnica marítima, de 

logística y afines, dar servicio de carga y descarga contenorizada, carga 

suelta y al granel, de petróleo, combustible y demás derivados de productos 

del mar, agrícolas e industrial, consolidar y desconsolidar carga, dar 

servicio marítimos y portuarios de toda índole, se podrá dedicar a dar 

servicio de tarja, podrá prestar servicio de almacenamiento temporal de 

contenedores y carga suelta, podrá construir, arrendar, administrar, comprar 

o vender barcos, y podrá celebrar contratos de asociación de acuerdo con la 

ley de pesca y desarrollo pesquero, plantas y frigoríficos de procesamiento 

de especies biacuaticas, Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y 

de inversión que se encuentre relacionada con la industria pesquera o con 

sus actividades conexas; podrá adquirir acciones o participaciones de otras... 
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tener la representación y agenciar como comitente o comisionista de 

empresas o compañías nacionales o extranjeras; la compañía se podrá 

dedicar al negocio de restaurante, cafetería, bar o discotecas, salas de bolos, 

centros turísticos en todo el país, parques de diversión y juegos mecánicos. 

También podrá dedicarse a la explotación, producción, comercialización, 

importación, la extracción, en todas sus formas de minerales de origen 

hidrocarburifico para el consumo industrial, domestico, automotriz, etc. Así 

como la producción de grasas, lubricantes a base de calcio, sodio, litio e 

inorgánico. Podrá también tener representaciones de compañías en el 

exterior, brindar asesoría técnica, dar seminarios de capacitación sobre el 

manejo sustentable de la explotación hidrocarburifica y mineral en general 

y su impacto en el medio ambiente sobre la conservación de la flora y 

fauna silvestre, podrá participar en licitaciones sean nacionales o 

extranjeras; la elaboración de planos de manejo ambiental y evaluación 

ambiental de proyectos; a realizar avalúos y peritajes; a la venta de 

suministros de oficina; la importación, exportación, comercialización, 

fabricación, y distribución de toda clase de materiales, artículos y manuales 

de señalización vial y de transito; a la compra y venta, producción, 

distribución, al por mayor y menor de productos de cuero, fibras textiles y 

tejidos naturales o sintéticos, de toda clase de ropa, prendas de vestir, y 

artículos conexos en la rama textil, a la construcción y mantenimiento de 

canales para redes telefónicas, aéreas o subterráneas, obras de 

instalaciones de redes telefónicas, importación, distribución y 

comercialización aéreas o subterráneas, instalación y mantenimiento 

de obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones 

telefónicas; importación, distribución y comercialización de toda clase 

de accesorios y materiales para la telefonía digital y convencional, 

podrá así mismo participar en concursos de precios, ofertas O 
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macuonal La industrialización y coriercialización de productos”; 

QÍa% Y Deu UNOS, tanto en el terreno nacional como en el extranjero; la ' 
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ció da instajación de laboratorios para la producción de 

cios de carinrón y otras especies bioacuáticas: la construcción de 

23 proceso aras de asimentos ya sea para e! consumo humano, vegetal 

umal ala instalación. explotación y administración de supermercados; 

  

uri ca propiedad, arrendariento o en asociación toda clase de 

y nGuisic. ies: ya 388 para empague, envasamiento o cualquier otra 

para la comercialización de procucios del mar, de los ríos, 

clas, Tecuarios, textiles, cerámicas y quírmeos; a la compra, venta, 

anta Y arre idanuento de bienes inmuebles, inclusive las sujetas al 

comen de sivwpieded Horizontel, pucienco tomar, para la venta oO 
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vaciaelización. Inmobiliaria (de terceros; a la construcción y 

aeniniiaate de soda clase de edificios, viviendas, residenciales, centros 

“erewieés, esndominios. fábricas industriales; efectuar proyectos de 
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souipo «e computac ción, suministros, periféricos, soporte técnicos, 

nrocesamientos técnico y Otros; prestación de servicios sea de obreros, 

secreíaries, personal semi calificado, técnicos en especialidades y personal 

calificado en general; prestación de servicios de procesamiento de datos 

con eguipos propios o alquilados; análisis, desarrollo, implementación de 

sistemas de prestación de servicios de computación y electrónicos; 

usportar, exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar aparatos, 

equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorios, 

raedicinas, cosméticos, productos químicos, útiles de oficina, bienes que se. 

expenden en ferreterías, electrodomésticos, libros, folletos, revistas y 

Gemás bienes que se expenden en librerías y bazares, autos, automóviles, 

médJuinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e instrumentos 

médicos y quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal reactivo de 

laboratorios, material de curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; 

equipo especial contra incendio, suministro para bombeo; equipos de 

segundad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias; de toda 

clase de equipos náuticos y de implementos y equipos para la pesca y la 

construcción de barcos; madera y balsa ya como materia prima o 

Le marufacturada y estructurada, teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 

juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial equipos de seguridad y protección Industrial, productos 

distéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prime; pinturas, productos de hierro, de acero, productos alimenticios para 

el consumo humeno, animal o vegetal, artículos y bienes para la 

actividad ctal mecánica y textil de equipos y sistemas de 
2 r 
comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; 
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toda clase de papel, ropa, prendas de vestir nuevas o tisadas, tejidos, 

* hilados, calzado, joyas y artículos conexos en la rama de la joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, pieles, productos 

de. confitería, productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

A maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

iS
 

avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos 

y portuarios y en general toda clase de navegación de mar y ríos, inclusive 

de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la industria 

y la agricultura, aparatos topográficos, instrumentos de ópticas, aparatos y 

suministros electrónicos, artículos de cerámica y cordelería, productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; fomentará el turismo nacional ya en 

el continente o las Islas Galápagos y el turismo internacional mediante 

la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos; prestar servicios especializados en las 

áreas de construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, 

inmobiliarios y financieros, investigaciones de mercado y 

comercialización tanto en el país como en el extranjero; dedicarse a la 

publicación y comercialización nacional como internacional de toda clase 

de : obras informativas, cientificas, culturales, deportivas, literarias, 

artísticas y de cultura general; a la difusión mediante publicaciones de 

folletos, revistas, escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como 

equipos propios o alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

programas; a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y | 

centrales telefónicas; a la instalación de boticas y comercialización de 

productos que se expenden en las mismas; a la actividad pesquera en 

todas sus fases esto es, extracción, procesamiento y comercialización de 
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toda clase de productos del mar y de los ríos; construcción y 

explotación de criaderos de especies bioacuáticas, a la transformación y 

comercialización de los mismos; compraventa y alquiler de barcos, 

vehículos terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales; a las 

actividades propias de la minería en su más amplia aceptación, de tal 

suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, adquisición, 

exploración; al procesamiento e  industrialización, beneficio o 

concentración, fundición, transportación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio nacional, pudiendo 

adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del 

país. También tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales ferrosos y no 

ferrosos, así como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo 

de los mismos, o de extracción o purificación de sus productos. 

También tendrá por objeto dedicarse a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros. La 

compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, 

para vehículos livianos y pesados, a la reparación de motores, rectificación 

de cigiieñales, bloques de motor, cabezotes, importar repuestos nuevos o 

usados, a la explotación minera y sus derivados. A la instalación de 

gasolinerás para la distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas 

y demás derivados de petróleo; a la instalación de tecnicentros para la 

comercialización y distribución de toda clase de llantas, 

aros y demás accesorios para repuestos y vehículos; la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos y de productos ya sean 
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para el consumo humano, animal o vegetal, bares, discotecas, comisariatos, 

bazares o despensas; a la actividad mercantil. como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales y 

jurídicas; la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

compañías anónimas y de participaciones de compañías limitadas; a ser 

distribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 

objeto social. Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y des. 

inversión relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento de su objeto. 

la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos porAá “ley, o o 

así como asociarse con otras compañías constituidas o por constituirse. -: eS 

ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- Elo: 

plazo de duración de la compañía es el de cincuenta años contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado 

en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de 

Compañias.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.-ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. El 

capital autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital 

suscrito. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El capital suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada 

accionista se compromete a pagar, sujetándose a lós términos establecidos 

por la Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de => 
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América. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán 

ros taionarios y estarán firmadas por el Presidente y Gerente 

Cenerai de la compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

cerscho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

sencral de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TITULOE.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero 

uno e las ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

sceciones.- ARTICULO SEXTO: PROPFEDAD DE ACCIONES.- La 

comoañía considerará propietario de las acciones a quien aparezca 

como tal enel Libro de Acciones y Accionistas; cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante 

común Y los propietarios responderán solidariamente frente a la 

da de las obligaciones que se deriven de su condición de 

socios.- ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El 

capnel de la compañía podrá aumentar por resolución de la 

sunta General de Accionistas; las acciones serán de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una de ellas y sólo se entregarán 

a sus 3useriptores. una vez pagado su valor. Se podrá lograr el 

aumento de capital, vor aportación que hagan nuevos socios, por 

de reservas y por cualquier otro medio permitido por 
e 

la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- 

  

Los titulos de las acciones serán  firmedós por el Presidente y 

Gerente General de la  compañía- ARTÍCULO NOVENO: 

SUALDIAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

de iguales derechos y privilegios.- ARTICULO 

IDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso 

  

-É 

 



de pérdida, deterioro a destrucción de los títulos de las acciones; 

se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del 

interesado.- En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía por tres 
na 

4 días consecutivos después de treinta días de la última publicación,” % 
A 

siempre que no hubiere oposición.- ARTÍCULO  UNDÉ 4 ES O: EA 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los p catión» E 
Lo z 

de acciones nominativas que por cualquier motas cedan. o A 

transfieran, deberán dar aviso de inmediato, al representaliEl alega y), Y re A 

de la compañía, para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

  

   

e
 

de Compañías y para tener en cuenta el propietario de las 

acciones según lo dispuesto en el artículo Sexto de estos 

estatutos.- ARTICULO DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- 

Cada accionista tendrá en las Juntas Generales, derechos a voto 

en proporción al valor pagado de sus propias  acciones.- 

CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- 

ÓRGANOS REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que 

a cada uno se concede en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la 

compañía. En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a 

todos los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen votado 

en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por “la ===. 
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topó funla Ceneral, savo el derecho ¿7 oposición consignado 

doscientos 

COS de la ley de Compeñíes- ARTICULO DÉCIMO! 

Zo . har é 7 =x, 
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GANO: CLASES DZ JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

5 F Saiaa ie aa Toa Sc . : S OrOArES O exireoroinarnas; las se reuntán durante el "o
 

..
 e,
 

a = o Se Un 

estre as cada año, para conocer informes de 

edoanisiradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 
so

 bereficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por el Presidente 

O <l Gerente Ceneral, mediante aviso que será publicado en uno de 

los “Harios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

comacañie. y con anticipación de ocho dies al menos, al día de 

cumon.- Las Juntes Generales Extraordinarias se reunirán en 

tempo por cecisión ael Presidente o del Gerente General 

cionistas que representen por lo menos, el 

  

iento del capital social y en los demás casos 

sevatedos  2n Ley, respecto a la forma de hacer la 

convocelona se estará a lo dispuesio en este mismo  articulo.- 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La 

Juni General se entenderá convocada y quedará  validamente 

coosuttida en cualquier fiempo y lugar dentro del territorio 

e
t
 

nacionel para trater Cualquier asunto, siempre que esté presente 

ido el capital social pagado y los accionistas, ya sea 

siatmenie o por medio de apoderado con carta poder 0 

  

podes especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, 

econ ando por unanimidad la celebración de le Junta y sus 

DÉCIMO SÉPTIMO: 

  

Juntas Generales concurrirán los socios 

percarimene 0. por medio de representantes, en cuyo caso, la 

  

se cormeriá porescrito y con carácter especial para 
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cada Junta, a no ser que el representante tenga “poder legalmente 

conferido.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El 

quórum pata constitución de la Junta General será el que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, A 

tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de seguhdá a 

convocatoria habrá quórum con el número de accionistas presóftes, | e a 

sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correg ondienita: 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO ¿QUÓRUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria DEB NTAcia +1 > 

pueda acordar validamente la prórroga del plazo de duración de 

la compañía, el aumento o disminución de capital, la 

transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación y en general, cualquier 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En segunda 

convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del capital 

pagado. Bastará con el número de accionistas presentes en tercera 

convocatoria.- ARTICULO  VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A falta de Presidente, será uno 

cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese momento, 

designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en la misma 

reunión un  Secretario.- ARTICULO  VIGÉSIMO PRIMERO: 

MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 77    
 



    

a . z ¿ a Aa uo ta Z £ z Cue ny sé lecey y a, los presentes esteíutos. De 

., E nr o bu oz o > +y - . + “or Dáma espera, 35n Sis  ebreuciones: aj Designar y remover 

. O A 5 a ha ea 2! EA racira $ ES Ll Presidents. es Cerente General y al Vicepresidente y 

Milo sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar ¡los informes, 

brlances y cuentas, Inventarios, que presentarán anualmente el 

Prigcernio el Cerente General v Otro funcionario de la compañía. 

cs Membrar us Comisario Principal yuno suplente. d) Disponer 

sobre lá constitución de reservas especiales.- s) Resolver sobre el 

  

pz cue se dará 2 les utilidades anuales.  f) Autorizar 

envvsfnenes O presdas sobre bienes muebles, así como autorizar 

prevuncues 0 enajenaciones sobre inmuebles de la compañía.- g) 

3 Aun cer los aumentos, reducción o remtegros de capital social.- h) 

Proayrogar O restringir el plazo de duración de la compañía. 1) 

Holerner e imierpretar los presentes estatutos.- j) Disponer que se 

  

acciones contra los administwadores en caso de ser 

esas necesarias.- k) Autorizar al Presidente y al Gerente General el 

de poderes generales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 

  

caso de hacerio.- ll Resolver toda controversia que 

me  Gerecho propio le corresponda en su calidad de órgano 

suciemo gubemnetivo de Jacompañíe; y, m) Cumplir en fin, todas 

esceltas atribuciones que por estos estatutos O por mandato de la 

ey, le estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

7 ¿EAS DEQOUNTAS- Las acias de las sesiones de Junta 

Cor al podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas 

       secretario; dichas actas serán escritas a 

maca en 1cjas móviles foliadas con numeración sucesiva y 

coirua y rubricacas une por una por el Secretario.- ARFIÍCULO 

O CIARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS 

¿ Se será nombrado por la Junte General podrá ser o no 

  
 



accionista de la compañía, durara cineo años en su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido, en caso de que termine el plazo para el cual fue 

elegido, se prorrogaran sus funciones hasta que sea legalment A 

reemplazado o reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones CÍ e 

las siguientes: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de la 
0 

compañía .- b) suscribir, las actas de Junta General conjuntamef cor Tela 2 

  

secretario de la compañía,. c) suscribir conjuntamente coñcel Gert ed 
Fr, 

General los títulos de acciones legalmente emitidos.- d) admimsiab Eon y, Y 
AOS 

poder amplio general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombra de ella toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos.- e) dictar el presupuesto de ingresos y gastos.- f) manejar los 

fondos de la sociedad bajo sus responsabilidad sean estas operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; suscribir pagares, letras de cambio y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía.- g) 

nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley; constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos.- h) presentar anualmente a la junta, o cuando esta lo solicite 

un informe de las actividades y situación de la compañía.- 1) cumplir y 

hacer cumplir la ley, estatutos sociales y mas resoluciones dictadas por la 

Junta General de accionistas.- j) ejercer la representación legal, de la 
  

compañía sin perder su calidad de Presidente, ante la ausencia temporal o 
  

definitiva del Gerente General o del Vicepresidente; y, k) ejercer las demás 

atribuciones y deberes que señala la ley y estatutos sociales,- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE  GENERAL.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General será elegido por la 

Junta General para un periodo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido, y podrá ser o no socio de la compañía, en caso que termine o 
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to tejoliusl y ss extenderá a -odos los asuntos relacionados con su giro, 

ecacaciones bencarias, civiles o mercantiles sip perjuicio de lo determinado 

eno gemiculo doce de ía ley de compañías. Ante la ausencia temporal y 

ia representación p
s
 N Miaranta (lar arot xy vaocidonta Vliniiva del Gerente General, el Vicepresidente asumir 

leceluas la compañla.- 0) Organizar y Girigir las dependencias y oficinas de 

13 Cd) aciuar como secretario de las Juntas Generales que se 

  

vesotgen en le corpoñía.- e) suscribir conjuntamente con el Presidente los 

EN 
Lirio 

á : 
De cia 

  

co añic gr Codar y devar los libros de contabilidad o encargar bajo su 

Sube cesporsebilidad los libros sociales de la corapañía.- h) contratar, 

voncover, Y fijar las remunecaciones del personal de la compañía, y demás 

Bro y Gberes que señala la tey, y estatutos sociales.- ARTICULO 

  

SEXTO. DEL VICEPRESIDENFE.- El Vicepresidente de 

    

A ia Junta General para un período de 

do :¡eNradamente reelegido y podrá ser 0 

en caso ques termine el período para 

ro prorrogarán sus funciones hasta que Sea 
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a General de la misma.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

IZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos 

funcionarios que corresponda hacer a la Junta General, 

Os extenderá el Secretario de la Junta  correspondiente.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La 

Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, 

con las funciones establecidas en la Ley de Compañías; durarán 

un año ensus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; 

su Obligación principal será la de presentar a la Junta General 

Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financiero de 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo 

previsto en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

así lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más 

del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión y 

en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un  liquidador con las 

facultades que concede la ley.- CAPITULO  CUARTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO  TRIGÉSIMO: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía será el del año calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, un 

diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico para la constitución del fondo de reserva legal hasta 

que éste alcance porlo menos, el cincuenta por ciento del 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

ESPECIAL.- Si acaso la compañía desea establecer una reserva 

especial, ésta deberá seraprobada en Junta General, pudiendo el 

Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 
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referente a esta reserva- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los 

estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, 

y otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, corretaje o 

beneficio especial, quedando prohibido la sindicalización de 

acciones.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los 

accionistas fundadores de la compañía hacen las siguientes 

declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: FELIX 

HUMBERTO ARRIAGA GOMEZ ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el total del 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, la 

señora AZUCENA MARIBEL MADINA BAILON, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América de cada una y ha pagado el total del valor de cada una 

de ellas, esto es la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta.-  DOS.- 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado el Abogado Felix 

Arriaga Gomez, para que a nombre y en Representación de los 

fundadores de la compañía para que realice todos los trámites 

necesarios hasta la legalización de este  contrato.- CLAUSULA 

FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez y firmeza de esta escritura.- Abogado Felix Arriaga 

Gomez. Registro número diez mil ochocientos diez.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 
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Bancó del Pacífico 
Grupo Financiero 
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DEPOSITO A PLAZO No. 39172 Í 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) Lo £ > AN . 

dE 

LY a 

£ ? " La A 

Beneficiarios És : : mo, 

BLUE OIL ECUADOR S.A BLUOIL / SY Ds 0 
A DAYA, ETE o 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento —— 244 A 

31 días 0.25 25/12/2006 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

800.00. 0.17 800.16 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, «el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

. Sila compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 

que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, Viernes 24 de Noviembre de 2006 

p. Banco del Pacífico 

     



CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

BLUE OIL ECUADOR S.A BLUOIL 

ACCIONISTAS VALOR 

FELIX HUMBERTO ARRIAGA GOMEZ $ 400,00 

AZUCENA MARIBEL MEDINA BAITLON $ 400,00 

TOTAL $ 800,00 

Pp. BANCO DEL PACIFICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7116381 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ARRIAGA GOMEZ FELIX HUMBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2006 12:30:34 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

7116380 BLUE OIL ECUADOR BLUOIL S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1.- BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/12/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda 

agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, rarifican y firman 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

     “FELIX HUMBERTO ARRIAGA GOMEZ 
C.C. No. 0907078471 
C.V. No. 61-014    

      

   
   

    

    

LY 

AZUCENA MARIBEL MEDINA BAILON 
C.C. No. 0910612951 EN, 
C.V. No. 36-106 he 

Se otorgó ante mi, en fe de “glid.. 

CERTIFICADA. Que sello y firm 

el mismo día de su otorgamiento. 

    

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BLUE OIL ECUADOR S.A. 

BLUOIL, otorgada ante el Notario Trigésimo Suplente, Abogado Piero 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco. El día veintiocho de Noviembre del 

dos mil seis. Y en mi calidad de Notario Trigésimo Titular, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, He tekmado nota de su aprobación mediante Resolución 

No. 07.G.IJ. 0000029, Wictada por la Abogada Maria Denisse Ortega 

Saavedra. Emitida con feha cuatro de enero del dos mil siete, quedando 

anotada al margen de losNtestimonios que anteceden.- Guayaquil, 15 de 

Enero del 2007.- Doy fe.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 3.451 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 
a 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0000029, 
dictada por la Abogada Maria Denisse Ortega Saavedra, el 4 de enero 
del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: BLUE OIL ECUADOR S.A. BLUOIL, de 
fojas 13.433 a 13.460, Registro Mercantil número 2.512. Quedando 

incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del 
Libro Núcleo del Guayas. 2.- Queda archivada una copia auténtica de 
esta escritura. 

ORDEN: 3451 

LEGAL: , Patricia Murillo 

AMANUENSE: Denisse Paola Troya 

ANOTACION-RAZON: Elsy Cedeño Ye Gudlin JO 
. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

YA 4 q DN > REGISTRO MERCANTIL 

AA VISADO POR: CS e e DEL CANTON GUAYAQUIL 
E) a DELEGADA 

   



| Superintendencia 
A de Compañias 
  

  

OFICIO No. SC.SG.2007. 
0602933 

Guayaquil, 2 l FEB 200) 

Señor Gerente 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BLUE OIL ECUADOR S.A. 
BLUOIL , ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil 

PAOLA


